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1. OBJETIVO. 

Tener información del comportamiento del macizo rocoso, mediante el logueo 

geomecánica de los taladros diamantinos. 

 

2. ALCANCE. 

Aplica a la supervisión y técnicos especializados en geomecánica de la empresa 

especializada Gestión Minera Integral S.A.C. Unidad Minera Alpayana. 

 

3. REFERENCIAS LEGALES Y OTRAS NORMAS. 

3.1 Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento D.S. 005‐

2012‐TR y sus modificatorias. 

3.2 Reglamento de seguridad y salud ocupacional en minería D.S. N° 024-2016-

EM y su modificatoria (D.S. N° 023-2017-EM). 

3.3 Norma ISO 45001-2018 (Requisito 8.1). 

 

4. ESPECIFICACIONES DEL ESTANDAR 

 

4.1. DEFINICIONES: 

▪ LOGUEO GEOMECANICO: Es el procedimiento por el cual se obtienen las 

propiedades geomecánicas del testigo de perforación, así como el tipo de 

roca RQD, frecuencia de fracturas, condición de fracturas, grado de rotura y 

grado de intemperización. 

▪ RQD: Se define como Rock Quality Designation u Designación de la Calidad 

de la Roca, el cual es el porcentaje de recuperación de testigos de más de 

10 cm de longitud sin tener en cuenta las roturas frescas del proceso de 

perforación respecto de la longitud total del sondeo. 

▪ RMR: Se define Rock Mass Rating u Índice del Macizo Rocoso, el cual se 

trata de un índice que evalúa la competencia del macizo rocoso. (Ver 

cuadro 01) 

 

4.2. GENERALIDADES 

▪ El Logueo geomecánica se realizará según culminen las perforaciones 

diamantinas. 

▪ Para esta tarea se requiere contar con (1) personal que tenga la destreza en 

la interpretación estructural de los sondajes diamantinos y un Técnico, 

Ingeniero Junior o Ingeniero Geomecánica como apoyo 

▪ El orden de las cajas debe ser correlativo y ubicado de arriba hacia abajo en 

la mesa de Logueo. 

▪ Se debe contar con todas las herramientas necesarias para la elaboración 

de la tarea: Formato, picota, Flexómetro, Lupa, Protector, libreta de apuntes, 

lapiceros, Lápiz o porta mina, lápices de colores, borrador y marcador. 

▪ Se debe realizar el Logueo geomecánico desde el inicio al final, teniendo en 

cuenta el RQD y RMR respectivo. (Ver gráfico 02). 

▪ El corte de los testigos se realizará en coordinación con el área de geología. 

▪ El ensayo de carga puntual se realizará en el laboratorio de geomecánica, 

siguiendo el procedimiento indicado. 

▪ El procesamiento de los datos se realizará mediante los formatos digitales 

establecidos por el área de Geomecánica. 
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▪ Las muestras son devueltas a la misma ubicación de cajas portatestigos 

de donde fueron extraídas. 

▪ Mantener orden y limpieza en todo el proceso de Logueo. 

 

GRAFICOS INDICADOS EN EL PUNTO 4.2 

 

Cuadro 01: Cuadro RMR de Bieniawski (1989) para la clasificación Geomecánica.
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Gráfico 02: Obtención del RQD. 

 
 

5. RESPONSABLES. 

5.1 Superintendente de Mina:  

Responsable de asignar los recursos necesarios para dicha labor a realizar y 

evaluar el cumplimiento del presente estándar. 

5.2 Jefe de Geomecánica:  

Garantizar el cumplimiento del presente estándar para salvaguardar la 

integridad física de las personas en el logueo geomecánico.  

5.3 Asistente de Geomecánica y Logueo:  

Tener conocimiento del presente estándar y ejecutarlo con los criterios técnicos 

establecidos en este documento. 
 

6. REGISTROS, CONTROLES Y DOCUMENTACION 

• ALP-SG-EGE 03-FOR 01 Orden de Trabajo.   

• FOR-SSO-019 IPERC Continuo  

• ALP-SG-PGE 27-FOR 02 Check List de Labores. 

• FOR-SSO-066 Inspección de Labores (Check list). 
 

7. REVISION Y MEJORAMIENTO CONTINUO 

Este documento deberá ser revisado y mejorado según lo establecido en el 

procedimiento:  

• PG-SIG-011 Estructura control y distribución de Documentos  
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